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1. Normas Legales publicadas en el diario oficial “El Peruano”,
con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales. 

1.1 DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA, RESOLUCIONES SUPREMAS Y 
RESOLUCIONES MINISTERIALES publicadas del 05 al 11 de abril del 2021.

1.2 NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALESpublicadas del 05 al 11 de abril 
del 2021.

1.2.1 GOBIERNOS REGIONALES: Publicación de ordenanzas regionales, acuerdos de consejos regionales y resoluciones 
de los gobiernos regionales.
1.2.2 GOBIERNOS LOCALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los consejos municipales y 
resoluciones de alcaldía.

1.3 NORMAS LEGALES publicadas por los ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DEL ESTADO.

1.4 NORMAS LEGALES publicadas por los ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

1.5 NORMAS LEGALES publicadas por los ORGANISMOS EJECUTORES DEL ESTADO 

2. Artículos de Interés:

2.1 “Política y objetivos de gestión antisoborno de la Contraloría General de la República”
      Por: Juan Carlos Leonarte Vargas

3. Anexos:

 Aniversarios de las Municipalidades semana 12 al 18 de ABRIL del 2021.
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LEYES PUBLICADAS POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY QUE PROMUEVE LA INSERCIÓN LABORAL DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE TODA 
FORMA DE VIOLENCIA EN LOS PROGRAMAS QUE EJECUTAN LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Fecha de Publicación: 06-04-2021 Norma Legal: Ley Nº 31153
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LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1304, DECRETO LEGISLATIVO 
QUE APRUEBA LA LEY DE ETIQUETADO Y VERIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS DE 
LOS PRODUCTOS INDUSTRIALES MANUFACTURADOS, PARA CONSIGNAR PAÍS DE ORIGEN 
EN LA INFORMACIÓN DEL ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS ENVASADOS O 
CON PROCESADO PRIMARIO.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31154

 LEY QUE PREVIENE Y SANCIONA EL ACOSO CONTRA LAS MUJERES EN LA VIDA POLÍTICA.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31155

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 30364, LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, HABILITANDO PERMANENTEMENTE EL USO DE CANALES TECNOLÓGICOS PARA 
DENUNCIAR HECHOS DE VIOLENCIA.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31156

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 
DISTRITO DE ÑUNYA JALCA.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31161

LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE CIELO PUNCO EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31162
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LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE MANITEA EN LA PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31163

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE CONCEDE PENSIÓN DE GRACIA A DON JUAN AROTINCO 
PUCHURI, POR SU DESTACADA LABOR COMO DANZANTE DE TIJERAS.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma: R. Leg. N° 31157

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE CONCEDE PENSIÓN DE GRACIA A DON EPIFANIO POMAYLLI 
TUMAYRO, POR SU DESTACADA LABOR COMO ARPISTA.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: R. Leg. N° 31158

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE CONCEDE PENSIÓN DE GRACIA A DON LUIS FERNANDO 
ZAÑARTU ARANA, POR SU DESTACADA LABOR COMO INTÉRPRETE DE LA MÚSICA 
CRIOLLA.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma: R. Leg. N° 31159

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPRESA HUACCHANI EN EL DEPARTAMENTO DE PUNO.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Ley N° 31164
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1.1.DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS, DECRETOS DE URGENCIA
Y RESOLUCIONES MINISTERIALES DEL  05 AL 11 DE ABRIL DE 2021.

PODER EJECUTIVO
DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS DE ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, 
APROBADOS MEDIANTE EL DECRETO SUPREMO Nº 054-2018-PCM.

Fecha de Publicación: 06-04-2021 Norma Legal: D.S. Nº 064-2021-PCM

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO EN LAS PROVINCIAS DE PUTUMAYO 
Y MARISCAL RAMÓN CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE LORETO.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 065-2021-PCM

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO EN LOS DISTRITOS DE TAMBOPATA, 
INAMBARI, LAS PIEDRAS Y LABERINTO DE LA PROVINCIA DE TAMBOPATA Y EN LOS 
DISTRITOS DE MADRE DE DIOS Y HUEPETUHE DE LA PROVINCIA DE MANU DEL 
DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 066-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LOS DISTRITOS DE 
VILQUE Y COATA DE LA PROVINCIA DE PUNO, DEL DEPARTAMENTO DE PUNO, POR 
IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES.

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 069-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LA LAGUNA PARÓN Y 
LA SUBCUENCA PARÓN-LLULLÁN UBICADAS EN EL DISTRITO DE CARAZ DE LA PROVINCIA 
DE HUAYLAS, DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH, POR PELIGRO INMINENTE ANTE 
DESEMBALSE.

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 067-2021-PCM

DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN EL DISTRITO DE 
CHANCHAMAYO DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO Y EN EL DISTRITO DE COVIRIALI DE 
LA PROVINCIA DE SATIPO, DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN, POR IMPACTO DE DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES.

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 068-2021-PCM
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APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES 
EN EL SECTOR AMBIENTAL”.

MINISTERIO DEL AMBIENTE

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 067-2021-MINAM

DETERMINAN LA PROTECCIÓN PROVISIONAL DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA MONUMENTAL 
HUANCHIHUAYLAS (SECTOR NORTE), UBICADO EN EL DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA.

MINISTERIO DE CULTURA

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 000053-2021-DGPA/MC

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO
APRUEBAN LA “ESTRATEGIA NACIONAL DE REACTIVACIÓN DEL SECTOR TURISMO 2021 – 
2023”.

Fecha de Publicación: 01-04-2021 Norma Legal: R.VM. N° 0004-2021-MINCETUR/VMT

APRUEBAN EL MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE MEJOR ATENCIÓN AL 
CIUDADANO - CENTRO MAC, CUYAS DISPOSICIONES SON DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO EN TODOS LOS CENTROS MAC A NIVEL NACIONAL.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 003·-2021-PCM/SGP

DECRETO SUPREMO QUE DECLARA LA CATEGORIZACIÓN DE LA RESERVA INDÍGENA 
YAVARÍ TAPICHE.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: D.S. Nº 007-2021-MC

APRUEBAN LA PRÓRROGA DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL “RÉGIMEN DE INCENTIVOS PARA 
EL PAGO DE LAS MULTAS ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD AGRARIA”.

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: R.J. Nº 0046-2021-MIDAGRI-SENASA

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO
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AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DE DIVERSOS PLIEGOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL, GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES EN EL 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 060-2021-EF

AUTORIZAN AL PROCURADOR PÚBLICO Y AL PROCURADOR PÚBLICO ADJUNTO DE LA 
PROCURADURÍA PÚBLICA ESPECIALIZADA EN MATERIA HACENDARIA, PARA QUE, 
INDISTINTAMENTE, CUANDO SEA CONVENIENTE A LOS INTERESES DEL ESTADO, PUEDAN 
CONCILIAR EN LOS PROCESOS JUDICIALES TRAMITADOS CON LA LEY N° 29497, NUEVA LEY 
PROCESAL DEL TRABAJO

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: R.M. N°. 123-2021-EF/10

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 056-2021-MIDIS

DECRETO SUPREMO QUE AUTORIZA ADELANTO DE TRANSFERENCIA A USUARIOS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOLIDARIA “PENSIÓN 65” DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: D.S. Nº 004-2021-MIDIS

DISPONEN LA PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
DEL DERECHO DE APROVECHAMIENTO DE CONCESIONES PARA ECOTURISMO”.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Res. N° D000060-2021-MIDAGRI-SERFOR-DE

APRUEBAN EL ÍNDICE DE DISTRIBUCIÓN APLICABLE PARA EL AÑO 2022 DE LOS RECURSOS 
QUE SE DESTINAN PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE DE LAS 
MUNICIPALIDADES DISTRITALES A NIVEL NACIONAL.

MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

DISPONEN LA PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE “LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 
DE DECLARACIONES DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE PARA CENTROS DE RESCATE”.
Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Res. N° D000061-2021-MIDAGRI-SERFOR-DE
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APRUEBAN LA MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA 
DÉCIMA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO URGENCIA Nº 021-2020, 
DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE EL MODELO DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES 
PÚBLICAS A TRAVÉS DE PROYECTOS ESPECIALES DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DICTA OTRAS 
DISPOSICIONES, APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 190-2020-EF/10.

APRUEBAN LA PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA) CORRESPONDIENTE A LA 
REVISIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2021 PARA LOS PLIEGOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL, LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOS GOBIERNOS LOCALES.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 008-2021-EF/50.01

AUTORIZAN LA VERIFICACIÓN DIGITAL PARA LA TOMA DEL INVENTARIO PATRIMONIAL DE 
BIENES MUEBLES CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2020.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: D.S. Nº 065-2021-EF

NOTIFICAN A TITULARES DE DIVERSAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, LA CONDICIÓN 
DE OMISIÓN A LA PRESENTACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020, PARA LA REMISIÓN 
DE LA CORRESPONDIENTE INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 006-2021-EF/51.01

MODIFICAN LA NORMA TÉCNICA DENOMINADA “DISPOSICIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES Y ACCIONES PEDAGÓGICAS DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LIMA METROPOLITANA EN EL AÑO 
FISCAL 2021” Y APRUEBAN SU VERSIÓN ACTUALIZADA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 159-2021-MINEDU

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.VM. N° 107-2021-MINEDU

APRUEBAN EL DOCUMENTO NORMATIVO DENOMINADO “DISPOSICIONES QUE REGULAN 
LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS Y OTROS ASPECTOS LABORALES DEL AUXILIAR DE 
EDUCACIÓN”.

Fecha de Publicación: 08-04-2021   (Edición Extraordinaria) Norma Legal: R.M. Nº 127-2021-EF/52
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AUTORIZAN LA PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, LABOR GENERAL, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO MINERO, 
APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 040-2014-EM Y SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 100-2021-MINEM/DM

APRUEBAN LISTADO DE MATERIALES EDUCATIVOS IMPRESOS Y CONCRETOS, 
ELABORADOS, PRODUCIDOS Y/O ADQUIRIDOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DEL AÑO ESCOLAR 2021, EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.VM. N° 108-2021-MINEDU

MODIFICAN LA “NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 
DENOMINADO COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 2021”, APROBADA POR R.M. N° 
042-2021-MINEDU.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 160-2021-MINEDU

AUTORIZAN TRANSFERENCIA FINANCIERA A FAVOR DE LOS GOBIERNOS REGIONALES DE 
LA LIBERTAD E ICA PARA SER DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A LAS DIRECCIONES O 
GERENCIAS REGIONALES DE ENERGÍA Y MINAS.

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 093-2021-MINEM/DM

DAN POR CONCLUIDAS DESIGNACIONES, ACEPTAN RENUNCIAS Y DESIGNAN 
SUBPREFECTOS(AS) PROVINCIALES Y DISTRITALES.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: RR.DD. Nº. 028 y 036-2021-INVOI-DGIN

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 107-2021-MIMP

AUTORIZAN A EL/LA PROCURADOR/A PÚBLICO/A Y PROCURADOR/A PÚBLICO/A 
ADJUNTO/A DE LA PROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA HACENDARIA DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PARA QUE PUEDAN CONCILIAR EN PROCESOS 
JUDICIALES TRAMITADOS CON LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO, EN LOS QUE EL 
MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES SUS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
UNIDADES EJECUTORAS Y ORGANISMO PÚBLICO ADSCRITO SEA PARTE DEMANDADA O 
DEMANDANTE Y DICTAN DIVERSAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES
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AUTORIZAN TRANSFERENCIA FINANCIERA A FAVOR DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD), DESTINADO A FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DEL 
GRAN MERCADO DE BELÉN, 2DA FASE, IQUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO 
DE LORETO”.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 00109-2021-PRODUCE

APRUEBAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PLATAFORMA DIGITAL “PERÚ IMPARABLE”, A 
CARGO DEL PROGRAMA NACIONAL “TU EMPRESA”, QUE TIENE POR OBJETO LA 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS OFERTADOS POR LAS MYPE A 
TRAVÉS DE FERIAS VIRTUALES Y OTROS CANALES DIGITALES DE ACCESO PÚBLICO.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Fecha de Publicación: 07-04-2021 (Edición Extraordinaria) Norma Legal: R.M. Nº 00106-2021-PRODUCE

DECLARAN QUE LAS AUTORIZACIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN EN LA BANDA FM, EN LOCALIDADES DE PUNO, APURÍMAC, ANCASH Y 
CUSCO, SERÁN OTORGADAS MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 0684-2021-MTC/28

APRUEBAN LAS ESPECIFICACIONES DE LOS COMPONENTES MECÁNICOS Y ESTRUCTURALES 
QUE DEBEN TENER LOS VEHÍCULOS EN LA ETAPA DE VERIFICACIÓN FÍSICA DEL PROCESO DE 
CHATARREO, PARA EL CASO DE LOS PROGRAMAS DE CHATARREO.

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.D. N° 18-2021-MTC/18

DECRETO SUPREMO QUE OTORGA FACILIDADES A MIEMBROS DE MESA Y ELECTORES EN EL 
MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES.

DETERMINAN FECHA DE CULMINACIÓN DEL PROCESO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE OPORTUNIDADES LABORALES “IMPULSA 
PERÚ” AL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO JUVENIL “JÓVENES PRODUCTIVOS”, 
TENIENDO ESTE ÚLTIMO LA CALIDAD DE ENTIDAD ABSORBENTE.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Fecha de Publicación: 06-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 059-2021-TR

Fecha de Publicación: 08-04-2021 (Edición Extraordinaria) Norma Legal: D.S. N° 008-2021-TR
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APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: 
“CARRETERA BUENOS AIRES - CANCHAQUE”.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 315-2021-MTC/01.02

APRUEBAN LA EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA: “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA SANTA MARÍA – SANTA TERESA – 
PUENTE HIDROELÉCTRICA MACHU PICCHU”.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 321-2021-MTC/01.02

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: 
“REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PALLASCA - MOLLEPATA - 
MOLLEBAMBA - SANTIAGO DE CHUCO - EMP. RUTA 10, TRAMO: SANTIAGO DE CHUCO – 
CACHICADAN – MOLLEPATA”.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 316-2021-MTC/01.02

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE DOS (02) INMUEBLES AFECTADOS POR LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHUQUICARA – PUENTE 
QUIROZ – TAUCA – CABANA – HUANDOVAL – PALLASCA, TRAMO: TAUCA – PALLASCA”.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 320-2021-MTC/01.02

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: 
“REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PE-3N LONGITUDINAL DE LA 
SIERRA NORTE, TRAMO COCHABAMBA – CUTERVO – SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA - 
CHIPLE”.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 322-2021-MTC/01.02

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: R.M. Nº 323-2021-MTC/01.0

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: 
“REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PE-3N LONGITUDINAL DE LA 
SIERRA NORTE, TRAMO COCHABAMBA – CUTERVO – SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA - 
CHIPLE”.

Fecha de Publicación:10-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 019-2021-MTC/18

APRUEBAN LA DIRECTIVA Nº 02- 2021-MTC/18 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE SEGURIDAD A SER UTILIZADOS EN EL PROCESO DE 
CHATARREO, ASÍ COMO DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE VEHÍCULOS 
CHATARRIZADOS”.
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Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: D.S. N° 016-2021-MTC

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA DECLARACIÓN DE ABANDONO Y CHATARREO DE LOS VEHÍCULOS INTERNADOS 
EN DEPÓSITOS VEHICULARES-

Fecha de Publicación:11-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 325-2021-MTC/01.02

Fecha de Publicación:11-04-2021 Norma Legal: R.M. N° 327-2021-MTC/01.02

APRUEBAN LA EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: 
“MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHUQUICARA – PUENTE QUIROZ – TAUCA – CABANA 
– HUANDOVAL – PALLASCA, TRAMO TAUCA – PALLASCA”,

APRUEBAN LA EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA: RED 
VIAL N° 4: TRAMO PATIVILCA – SANTA – TRUJILLO Y PUERTO SALAVERRY – EMPALME 
PN1N.
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1.2 NORMAS LEGALES PUBLICADAS POR LOS GOBIERNOS REGIONALES Y
LOCALES DEL  05 AL 11 DE ABRIL DEL 2021.
1.2.1. GOBIERNOS REGIONALES: PUBLICACIÓN DE ORDENANZAS REGIONALES, ACUERDOS
DE CONSEJOS REGIONALES Y RESOLUCIONES DE LA GOBERNACION REGIONAL

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 055-2021-GRH-CR

Declaran de necesidad pública y prioridad regional la culminación del expediente técnico y 
ejecución del proyecto: “Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Empalme Ruta AN 111 - 
Huamanin - Progreso - Poque - Llata - Cochapata - (Túnel Taytamayo) - Nuevas Flores - Quivilla 
- Tingo Chico”

ORDENANZAS REGIONALES CON IMPLICANCIA
EN MANTENIMIENTO DE VÍAS 

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 470-2021-G.R.P./CR

Declaran al año 2021 como el “Año del Bicentenario del sacrificio de María Valdizán en la lucha 
por la independencia del Perú”, en la Región Pasco.

ORDENANZA REGIONAL CON
IMPLICANCIA EN CULTURA

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 471-2021-G.R.P./CR

Declaran el mes de agosto en la jurisdicción de Pasco como “Mes de la memoria, reconciliación, 
y de los derechos humanos en el marco del doceavo aniversario de las conclusiones, de la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación - CVR” y el día 28 de agosto de cada año como el “Día 
del homenaje a todas las personas víctimas del período de violencia vivida durante los años 
1980 - 2000”.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 473-2021-G.R.P./CR

Crean el Consejo Regional para las Personas Adultas Mayores-COREPAM del Gobierno Regional 
de Pasco.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 472-2021-G.R.P./CR

Declaran como política pública regional la estrategia de gestión territorial “Primero la Infancia”, 
y la lucha contra la anemia y desnutrición crónica infantil, como prioridad publica regional para 
lograr el desarrollo infantil temprano en la Región Pasco.

ORDENANZAS REGIONALES CON IMPLICANCIA
EN DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 
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1.2.2. GOBIERNOS LOCALES: PUBLICACION DE ORDENANZAS 
MUNICIPALES, DECRETOS DE   ALCALDÍA Y ACUERDOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 2329-2021 

Suspenden los efectos de la Ordenanza que aprueba el Reajuste Integral de Zonificación de los 
usos del suelo del distrito de Lurín, conformante del Área de Tratamiento Normativo I y Área de 
Tratamiento Normativo IV

ORDENANZAS MUNICIPALES CON IMPLICANCIA
EN ZONIFICACIÓN.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 265-2021-MDP/C

Ordenanza que aprueba el reconocimiento y registro como Organización Social de Base de 
Apoyo Alimentario, denominado “Olla Común” del distrito de Pachacámac.

ORDENANZAS MUNICIPALIDADES CON IMPLICANCIA
EN DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Fecha de Publicación: 06-04-2021 Norma Legal: Acuerdo Nº 001-2021-GRU-CR

Eligen a Consejero Regional como Consejero Delegado del Consejo Regional de Ucayali - 
Período 2021.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 328-2021/MDC

Conforman la “Mesa de Trabajo para las Personas Adultas Mayores-METRAPAM” de la 
Municipalidad.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 453-2021-MDA

Aprueban Reglamento para la Prevención, Prohibición y Sanción de los Actos de Acoso Sexual 
en Espacios Públicos, así como para la Atención de las Víctimas en el distrito de Ancón - 
Provincia de Lima

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: R.D. Nº 007-2021-GRH-DREM-DR

Disponen publicar relación de concesiones mineras cuyos títulos fueron aprobados en los años 
2019 y 2020.

RESOLUCIONES, DECRETOS Y ACUERDOS
REGIONALES
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Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 478-MDS

Ordenanza que establece el horario y otras disposiciones para la ejecución de obras de 
edificación y en áreas de dominio público en el distrito de Surquillo.

ORDENANZAS MUNICIPALES IMPLICANCIA 
EN DESARROLLO URBANO

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 446/MDSJM

Modifican la Ordenanza N° 000050-2007/MDSJM, que regula el horario y las medidas de 
seguridad y ocupación de la vía pública en la ejecución de obras privadas y públicas en el 
distrito.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Ordenanza Nº 638-MSS

Ordenanza que rectifica de oficio el Anexo I - Cuadro de Infracciones y Sanciones 
Administrativas de la Municipalidad de Santiago de Surco, aprobado mediante la Ordenanza N° 
611-MSS.

ORDENANZAS MUNICIPALES IMPLICANCIA 
EN INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

ACUERDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS
MUNICIPALES

Fecha de Publicación: 06-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 000001-2021-MDI

Prorrogan vigencia de la Ordenanza Nº 421-2021-MDI, que aprueba el Programa de Beneficios 
“Reactívate Independencia Fase II”, modificada por Ordenanza Nº 422-2021-MDI.

Fecha de Publicación: 06-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 007-2021-MDSMP

Dejan sin efecto los DD.AA. N°s. 003 y 008-2020-MDSMP y disponen extender mediante 
Resolución de Alcaldía el mandato de los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Local Distrital hasta la celebración de próximas elecciones, cuando culmine el 
Estado de Emergencia Sanitaria.

Fecha de Publicación: 07-04-2021 Norma Legal: R.A. Nº 101-2021-MDCP

Aprueban donación de terrenos a favor de los Ministerios de Salud y Educación; asimismo, la 
inmatriculación de terrenos como primera inscripción de dominio a favor de la Municipalidad 
Distrital de Codo del Pozuzo.
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1.3 NORMAS LEGALES DE INTERÉS EMITIDAS POR LOS ORGANISMOS
TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DEL ESTADO.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: R.J. N° 066-2021-INEI

Autorizan la ejecución de la “Estadística Mensual de Turismo 2021 para Establecimientos de 
Hospedaje”, a nivel nacional.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 08

Aprueban implementación del Sistema “Pinta tu Fachada y Obtén Grandes Beneficios” a través 
del aplicativo VIPA de la Municipalidad Metropolitana de Lima y dictan diversas disposiciones.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 09

Aprueban el “Manual de Procesos y Procedimientos para el Control de Acceso del Transporte de 
Carga y ejercer la adecuada Fiscalización en el Sector de Barrios Altos”.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 10

Aprueban el Plan Multianual 2021-2022 de la Instancia Metropolitana de Concertación para la 
Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo 
Familiar.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.A. Nº 117

Aprueban el Plan Estratégico Institucional 2020-2024 ampliado de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 009-2021-MDP/A

Prorrogan fecha de vencimiento para el pago al contado de la Primera Cuota del Impuesto 
Predial, así como de la Primera, Segunda y Tercera Cuota de los Arbitrios Municipales y la 
aplicación de incentivos por pronto pago de dichos tributos correspondientes al ejercicio fiscal 
2021.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: D.A. Nº 005-2021-MDJM

Aprueban el Manual de Usuario del Sistema de Información Documentaria (SID) de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María.
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1.4 NORMAS LEGALES PUBLICADAS POR LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL  
ESTADO.

Habilitan el plazo para trámite de solicitudes de excusa al cargo de miembro de mesa en las 
Elecciones Generales 2021.

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: R.J. N° 000090-2021-JN/ONPE

Disponen suspensión del cómputo de plazos para iniciar y tramitar los procedimientos 
administrativos sancionadores por infracciones a Ley de Organizaciones Políticas y a la Ley de 
los Derechos de Participación y Control Ciudadanos

Fecha de Publicación 10-04-2021 Norma Legal: R.J. Nº 000091-2021-JN/ONPE

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES
Amplían participación de fiscal superior convocado mediante Resolución N° 0414-2021- JNE, 
como segundo miembro del Jurado Electoral Especial de Piura 1, en el proceso de las Elecciones 
Generales 2021
Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Res. N° 0422-2021-JNE

Modifican la Res. N° 0440-2020- JNE, en el extremo correspondiente a conformación del JEE de 
Moyobamba y convocan a magistrado para que asuma temporalmente el cargo de presidente 
del JEE de Moyobamba, en el proceso de las Elecciones Generales 2021.
Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Res. N° 0423-2021-JNE

Acreditan al Observatorio Electoral de la Federación Interamericana de Abogados (FIA) como 
institución facultada para presentar observadores electorales en las Elecciones Generales 2021.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Res. N° 0424-2021-JNE

Acreditan al Consejo de Expertos Electorales de Latinoamérica como institución facultada para 
presentar observadores electorales en las Elecciones Generales 2021.

Fecha de Publicación: 08-04-2021 Norma Legal: Res. N° 0425-2021-JNE

Acreditan a la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe 
(Copppal), como institución facultada para presentar observadores electorales en las Elecciones 
Generales 2021.
Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0370-2021-JNE
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1.5  NORMAS LEGALES DE INTERÉS EMITIDAS POR LOS ORGANISMOS EJECUTORES
DEL ESTADO.

Autorizan transferencia financiera a favor de la Municipalidad distrital de Cholón.

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO
Y VIDA SIN DROGAS

Fecha de Publicación: 09-04-2021 Norma Legal: Res. N° 026-2021-DV-PE

Acreditan al Observatorio de la Democracia del Parlamento del Mercosur como institución 
facultada para presentar observadores electorales en las Elecciones Generales 2021.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0389-2021-JNE

Acreditan a la Asociación Civil de Defensores y Defensoras del Pueblo de la República de 
Argentina, como institución facultada para presentar observadores electorales en las Elecciones 
Generales 2021.
Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 0399-2021-JNE

Autorizan transferencia financiera a favor de la Municipalidad Provincial de Sandia.

Fecha de Publicación: 10-04-2021 Norma Legal: Res. Nº 027-2021-DV-PE

Autorizan transferencia financiera a favor de la Municipalidad distrital de Ayna.

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Res. N° RPE 028-2021-DV-PE

Autorizan transferencia financiera a favor de la Municipalidad de Samugari-

Fecha de Publicación: 11-04-2021 Norma Legal: Res. N° RPE 029-2021-DV-PE
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2.1 POLÍTICA Y OBJETIVOS DE GESTIÓN ANTISOBORNO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Juan Carlos Leonarte: “Sería de vital importancia que todas las entidades del Estado cuenten con políticas y 
objetivos de gestión antisoborno y, además, las difundan permanentemente entre su personal y la sociedad, 
permitiendo así hacer una gestión pública eficiente y cada vez más transparente"

I. CONTEXTO.
Con fecha 29 de marzo de 2021, mediante Resolución 
de Contraloría Nº 092-2021-CG publicada el 31 
de marzo de 2021 en el diario Oficial El Peruano, 
el Contralor General de la República aprobó la 
Política y Objetivos de Gestión Antisoborno de la 
Contraloría General de la República, la cual tiene 
como base normativa la Ley Nº 27658- Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado; el Decreto 
Supremo Nº 123-2018-PCM-Reglamento del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública; la Ley Nº 27658- Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado; el Decreto Supremo Nº 
092-2017-PCM- “Política Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción”; el Decreto Supremo 
Nº 044-2018-PMC - Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-2021, los cuales 
establecen a la Gestión de Riesgos como uno los 
principales ejes en la lucha contra la corrupción;  y 
la  Resolución de Contraloría Nº 085- 2019-CG 
de 8 de marzo de 2019, que aprobó el “Plan de 

Modernización de la Contraloría General de la 
República” con un modelo de gestión orientado 
a resultados y el establecimiento de la gestión 
por procesos, gestión de la calidad y gestión 
de riesgos como componentes estratégicos; 
precisándose además, que la  Contraloría 
General de la República viene implementando 
el Sistema de Gestión del Riesgo basado en la 
norma internacional ISO 31000 “Gestión del 
Riesgo - Directrices”; el mismo que se encuentra 
certificado hasta el mes de agosto del año 2023.

II. LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE GESTIÓN 
ANTISOBORNO DE LA CONTRALORÍA.
Asimismo, como resultado del diagnóstico 
situacional para la implementación del Sistema 
de Gestión Antisoborno, realizado a partir del 
acuerdo adoptado por la Dirección del Comité 
de Gestión de la Calidad en junio de 2020, 
respecto del cumplimiento de los requisitos 
contemplados por la Norma ISO 37001: 2016 

“Sistema de Gestión Antisoborno - Requisitos con 
orientación para su uso”, se identificó la necesidad 
de elaborar y aprobar una Política y Objetivos de 
Gestión Antisoborno para la Contraloría General de la 
República, la misma que constituye un requerimiento 
exigido por dicha norma técnica en el marco de la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en 
la entidad; así como la Norma ISO 37001:2016 “Sistema 
de Gestión Antisoborno - Requisitos con orientación 
para su uso”, la cual, en su numeral 5.1. Liderazgo, 
precisa que,“La Alta Dirección debe demostrar liderazgo 
y compromiso con respecto al Sistema de Gestión 
Antisoborno: Asegurándose que el Sistema de Gestión 
Antisoborno, incluyendo la Política y los Objetivos, 
se establezca, implemente, mantenga y revise para 
abordar adecuadamente los riesgos de soborno de la 
organización […]”, entre otros.

Dicha norma precisa que el ente rector del Sistema 
Nacional de Control tiene como misión dirigir, 
supervisar y ejecutar el control a las entidades públicas 
en sus tres niveles de gobierno: central, regional y local, 
para contribuir al uso eficaz, eficiente y transparente 
de los recursos públicos, asumiendo el rol promotor 
de una cultura de integridad y de ética pública en los 
servidores civiles y en la ciudadanía, desarrollando 
acciones orientadas a la prevención y detección de la 
corrupción, declarando como prioridad luchar contra 
el soborno, adoptando todas las medidas que sean 
necesarias, comprometiéndose a:

1. Prohibir actos de soborno en todos los niveles de la 
institución o en beneficio de alguna parte interesada 
pertinente de la Contraloría General de la República.

2. Promover el comportamiento ético de todas las 
partes interesadas pertinentes de la Contraloría 
General de la República a fin de fortalecer la cultura 
de integridad y ética pública.

3. Fortalecer los mecanismos de denuncias contra 
actos de soborno, que garanticen el tratamiento 
confidencial y la protección de los denunciantes.

4. Exigir el cumplimiento de la normativa vinculada a 
la gestión antisoborno y sancionar a los colaboradores 
que realicen actos de soborno en la entidad, de 
acuerdo con la normatividad aplicable.

5. Asegurar la autoridad e independencia del 
responsable de la función de cumplimiento 
antisoborno para la adecuada implementación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión 
Antisoborno de la Contraloría General de la 
República.

6. Asegurar el cumplimiento de la norma ISO 
37001 en el Sistema de Gestión Antisoborno de 
la Contraloría General de la República, el logro 
de sus objetivos y la mejora continua del mismo.

III. OBJETIVOS DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.
La Contraloría General de la República ha 
determinado los seis (06) objetivos de Gestión 
Antisoborno, alineados a la Política de Gestión 
Antisoborno:

1. Garantizar una cultura de integridad y ética en 
la entidad que permita que los colaboradores 
y las partes interesadas pertinentes de la 
Contraloría General de la República rechacen 
actos de soborno.

2. Asegurar una efectiva gestión de denuncias 
contra actos de soborno en la Contraloría 
General de la República.

3. Promover la identificación y el tratamiento de 
riesgos de soborno a nivel estratégico y táctico.

4. Detectar y sancionar los actos de soborno 
en los que participen colaboradores de la 
Contraloría General de la República.

5. Garantizar el acceso oportuno de la función 
de cumplimiento antisoborno a la Alta Dirección 
y las instancias pertinentes, para la adecuada 
implementación y mantenimiento del Sistema 
de Gestión Antisoborno de la Contraloría 
General de la República.

6. Asegurar la eficacia del Sistema de Gestión 
Antisoborno implementado en la Contraloría 
General de la República.

IV. CONCLUSIONES 
Todo lo señalado, en adición a todas las políticas 
internas en materia de transparencia, ética e integridad 
con las que cuenta el ente Superior de Control, no 
hace más que sumar a las que se vienen desarrollando 
durante la actual gestión, contribuyendo a la lucha 
contra la corrupción y la inconducta funcional en 
todos los frentes, tanto a través de sus mecanismos de 
control en las entidades del estado en sus tres niveles 
de gobierno- al seguir reforzando internamente las 
políticas antes señaladas- como, ahora, con la norma 
comentada, a la interna de la propia Contraloría 
General, a través de las políticas y objetivos de 
gestión anti sobornos, por medio, por un lado, de la 
prohibición de actos de soborno, comportamiento 
ético, fortalecimiento de mecanismos de denuncias 
contra actos de soborno, exigencia del cumplimiento 
de las normas vinculadas a la gestión antisoborno y 
sanciones respectivas, aseguramiento de la autoridad 
e independencia del responsable de la función de 
cumplimiento antisoborno, como, por otro lado, del 
cumplimiento de la norma ISO 37001 en el Sistema de 
Gestión Antisoborno.
 
Asimismo, al garantizar una cultura de integridad 
y ética como el rechazo de actos de soborno, el 
aseguramiento de una efectiva gestión de denuncias 
contra dichos actos, la promoción de la identificación 
y el tratamiento de riesgos de soborno, la detección y 
sanción de los actos de soborno, la garantía de acceso 
oportuno a la función de cumplimiento antisoborno 
a la Alta Dirección y las instancias pertinentes, para 
la adecuada implementación y mantenimiento y 
aseguramiento de la eficacia del Sistema de Gestión 
Antisoborno, objetivos propuestos de Gestión 
Antisoborno, alineados a la Política de Gestión 
Antisoborno implementado en la Contraloría General 
de la República, sería de vital importancia que todas 
las entidades del Estado cuenten con políticas y 
objetivos de gestión antisoborno y, además, las 
difundan permanentemente entre su personal y la 
sociedad, permitiendo así hacer una gestión pública 
eficiente y cada vez más transparente.
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I. CONTEXTO.
Con fecha 29 de marzo de 2021, mediante Resolución 
de Contraloría Nº 092-2021-CG publicada el 31 
de marzo de 2021 en el diario Oficial El Peruano, 
el Contralor General de la República aprobó la 
Política y Objetivos de Gestión Antisoborno de la 
Contraloría General de la República, la cual tiene 
como base normativa la Ley Nº 27658- Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado; el Decreto 
Supremo Nº 123-2018-PCM-Reglamento del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública; la Ley Nº 27658- Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado; el Decreto Supremo Nº 
092-2017-PCM- “Política Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción”; el Decreto Supremo 
Nº 044-2018-PMC - Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-2021, los cuales 
establecen a la Gestión de Riesgos como uno los 
principales ejes en la lucha contra la corrupción;  y 
la  Resolución de Contraloría Nº 085- 2019-CG 
de 8 de marzo de 2019, que aprobó el “Plan de 

Modernización de la Contraloría General de la 
República” con un modelo de gestión orientado 
a resultados y el establecimiento de la gestión 
por procesos, gestión de la calidad y gestión 
de riesgos como componentes estratégicos; 
precisándose además, que la  Contraloría 
General de la República viene implementando 
el Sistema de Gestión del Riesgo basado en la 
norma internacional ISO 31000 “Gestión del 
Riesgo - Directrices”; el mismo que se encuentra 
certificado hasta el mes de agosto del año 2023.

II. LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE GESTIÓN 
ANTISOBORNO DE LA CONTRALORÍA.
Asimismo, como resultado del diagnóstico 
situacional para la implementación del Sistema 
de Gestión Antisoborno, realizado a partir del 
acuerdo adoptado por la Dirección del Comité 
de Gestión de la Calidad en junio de 2020, 
respecto del cumplimiento de los requisitos 
contemplados por la Norma ISO 37001: 2016 

“Sistema de Gestión Antisoborno - Requisitos con 
orientación para su uso”, se identificó la necesidad 
de elaborar y aprobar una Política y Objetivos de 
Gestión Antisoborno para la Contraloría General de la 
República, la misma que constituye un requerimiento 
exigido por dicha norma técnica en el marco de la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en 
la entidad; así como la Norma ISO 37001:2016 “Sistema 
de Gestión Antisoborno - Requisitos con orientación 
para su uso”, la cual, en su numeral 5.1. Liderazgo, 
precisa que,“La Alta Dirección debe demostrar liderazgo 
y compromiso con respecto al Sistema de Gestión 
Antisoborno: Asegurándose que el Sistema de Gestión 
Antisoborno, incluyendo la Política y los Objetivos, 
se establezca, implemente, mantenga y revise para 
abordar adecuadamente los riesgos de soborno de la 
organización […]”, entre otros.

Dicha norma precisa que el ente rector del Sistema 
Nacional de Control tiene como misión dirigir, 
supervisar y ejecutar el control a las entidades públicas 
en sus tres niveles de gobierno: central, regional y local, 
para contribuir al uso eficaz, eficiente y transparente 
de los recursos públicos, asumiendo el rol promotor 
de una cultura de integridad y de ética pública en los 
servidores civiles y en la ciudadanía, desarrollando 
acciones orientadas a la prevención y detección de la 
corrupción, declarando como prioridad luchar contra 
el soborno, adoptando todas las medidas que sean 
necesarias, comprometiéndose a:

1. Prohibir actos de soborno en todos los niveles de la 
institución o en beneficio de alguna parte interesada 
pertinente de la Contraloría General de la República.

2. Promover el comportamiento ético de todas las 
partes interesadas pertinentes de la Contraloría 
General de la República a fin de fortalecer la cultura 
de integridad y ética pública.

3. Fortalecer los mecanismos de denuncias contra 
actos de soborno, que garanticen el tratamiento 
confidencial y la protección de los denunciantes.

4. Exigir el cumplimiento de la normativa vinculada a 
la gestión antisoborno y sancionar a los colaboradores 
que realicen actos de soborno en la entidad, de 
acuerdo con la normatividad aplicable.

5. Asegurar la autoridad e independencia del 
responsable de la función de cumplimiento 
antisoborno para la adecuada implementación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión 
Antisoborno de la Contraloría General de la 
República.

6. Asegurar el cumplimiento de la norma ISO 
37001 en el Sistema de Gestión Antisoborno de 
la Contraloría General de la República, el logro 
de sus objetivos y la mejora continua del mismo.

III. OBJETIVOS DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.
La Contraloría General de la República ha 
determinado los seis (06) objetivos de Gestión 
Antisoborno, alineados a la Política de Gestión 
Antisoborno:

1. Garantizar una cultura de integridad y ética en 
la entidad que permita que los colaboradores 
y las partes interesadas pertinentes de la 
Contraloría General de la República rechacen 
actos de soborno.

2. Asegurar una efectiva gestión de denuncias 
contra actos de soborno en la Contraloría 
General de la República.

3. Promover la identificación y el tratamiento de 
riesgos de soborno a nivel estratégico y táctico.

4. Detectar y sancionar los actos de soborno 
en los que participen colaboradores de la 
Contraloría General de la República.

5. Garantizar el acceso oportuno de la función 
de cumplimiento antisoborno a la Alta Dirección 
y las instancias pertinentes, para la adecuada 
implementación y mantenimiento del Sistema 
de Gestión Antisoborno de la Contraloría 
General de la República.

6. Asegurar la eficacia del Sistema de Gestión 
Antisoborno implementado en la Contraloría 
General de la República.

IV. CONCLUSIONES 
Todo lo señalado, en adición a todas las políticas 
internas en materia de transparencia, ética e integridad 
con las que cuenta el ente Superior de Control, no 
hace más que sumar a las que se vienen desarrollando 
durante la actual gestión, contribuyendo a la lucha 
contra la corrupción y la inconducta funcional en 
todos los frentes, tanto a través de sus mecanismos de 
control en las entidades del estado en sus tres niveles 
de gobierno- al seguir reforzando internamente las 
políticas antes señaladas- como, ahora, con la norma 
comentada, a la interna de la propia Contraloría 
General, a través de las políticas y objetivos de 
gestión anti sobornos, por medio, por un lado, de la 
prohibición de actos de soborno, comportamiento 
ético, fortalecimiento de mecanismos de denuncias 
contra actos de soborno, exigencia del cumplimiento 
de las normas vinculadas a la gestión antisoborno y 
sanciones respectivas, aseguramiento de la autoridad 
e independencia del responsable de la función de 
cumplimiento antisoborno, como, por otro lado, del 
cumplimiento de la norma ISO 37001 en el Sistema de 
Gestión Antisoborno.
 
Asimismo, al garantizar una cultura de integridad 
y ética como el rechazo de actos de soborno, el 
aseguramiento de una efectiva gestión de denuncias 
contra dichos actos, la promoción de la identificación 
y el tratamiento de riesgos de soborno, la detección y 
sanción de los actos de soborno, la garantía de acceso 
oportuno a la función de cumplimiento antisoborno 
a la Alta Dirección y las instancias pertinentes, para 
la adecuada implementación y mantenimiento y 
aseguramiento de la eficacia del Sistema de Gestión 
Antisoborno, objetivos propuestos de Gestión 
Antisoborno, alineados a la Política de Gestión 
Antisoborno implementado en la Contraloría General 
de la República, sería de vital importancia que todas 
las entidades del Estado cuenten con políticas y 
objetivos de gestión antisoborno y, además, las 
difundan permanentemente entre su personal y la 
sociedad, permitiendo así hacer una gestión pública 
eficiente y cada vez más transparente.
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I. CONTEXTO.
Con fecha 29 de marzo de 2021, mediante Resolución 
de Contraloría Nº 092-2021-CG publicada el 31 
de marzo de 2021 en el diario Oficial El Peruano, 
el Contralor General de la República aprobó la 
Política y Objetivos de Gestión Antisoborno de la 
Contraloría General de la República, la cual tiene 
como base normativa la Ley Nº 27658- Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado; el Decreto 
Supremo Nº 123-2018-PCM-Reglamento del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública; la Ley Nº 27658- Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado; el Decreto Supremo Nº 
092-2017-PCM- “Política Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción”; el Decreto Supremo 
Nº 044-2018-PMC - Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-2021, los cuales 
establecen a la Gestión de Riesgos como uno los 
principales ejes en la lucha contra la corrupción;  y 
la  Resolución de Contraloría Nº 085- 2019-CG 
de 8 de marzo de 2019, que aprobó el “Plan de 

Modernización de la Contraloría General de la 
República” con un modelo de gestión orientado 
a resultados y el establecimiento de la gestión 
por procesos, gestión de la calidad y gestión 
de riesgos como componentes estratégicos; 
precisándose además, que la  Contraloría 
General de la República viene implementando 
el Sistema de Gestión del Riesgo basado en la 
norma internacional ISO 31000 “Gestión del 
Riesgo - Directrices”; el mismo que se encuentra 
certificado hasta el mes de agosto del año 2023.
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ANTISOBORNO DE LA CONTRALORÍA.
Asimismo, como resultado del diagnóstico 
situacional para la implementación del Sistema 
de Gestión Antisoborno, realizado a partir del 
acuerdo adoptado por la Dirección del Comité 
de Gestión de la Calidad en junio de 2020, 
respecto del cumplimiento de los requisitos 
contemplados por la Norma ISO 37001: 2016 

“Sistema de Gestión Antisoborno - Requisitos con 
orientación para su uso”, se identificó la necesidad 
de elaborar y aprobar una Política y Objetivos de 
Gestión Antisoborno para la Contraloría General de la 
República, la misma que constituye un requerimiento 
exigido por dicha norma técnica en el marco de la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en 
la entidad; así como la Norma ISO 37001:2016 “Sistema 
de Gestión Antisoborno - Requisitos con orientación 
para su uso”, la cual, en su numeral 5.1. Liderazgo, 
precisa que,“La Alta Dirección debe demostrar liderazgo 
y compromiso con respecto al Sistema de Gestión 
Antisoborno: Asegurándose que el Sistema de Gestión 
Antisoborno, incluyendo la Política y los Objetivos, 
se establezca, implemente, mantenga y revise para 
abordar adecuadamente los riesgos de soborno de la 
organización […]”, entre otros.

Dicha norma precisa que el ente rector del Sistema 
Nacional de Control tiene como misión dirigir, 
supervisar y ejecutar el control a las entidades públicas 
en sus tres niveles de gobierno: central, regional y local, 
para contribuir al uso eficaz, eficiente y transparente 
de los recursos públicos, asumiendo el rol promotor 
de una cultura de integridad y de ética pública en los 
servidores civiles y en la ciudadanía, desarrollando 
acciones orientadas a la prevención y detección de la 
corrupción, declarando como prioridad luchar contra 
el soborno, adoptando todas las medidas que sean 
necesarias, comprometiéndose a:

1. Prohibir actos de soborno en todos los niveles de la 
institución o en beneficio de alguna parte interesada 
pertinente de la Contraloría General de la República.

2. Promover el comportamiento ético de todas las 
partes interesadas pertinentes de la Contraloría 
General de la República a fin de fortalecer la cultura 
de integridad y ética pública.

3. Fortalecer los mecanismos de denuncias contra 
actos de soborno, que garanticen el tratamiento 
confidencial y la protección de los denunciantes.

4. Exigir el cumplimiento de la normativa vinculada a 
la gestión antisoborno y sancionar a los colaboradores 
que realicen actos de soborno en la entidad, de 
acuerdo con la normatividad aplicable.

5. Asegurar la autoridad e independencia del 
responsable de la función de cumplimiento 
antisoborno para la adecuada implementación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión 
Antisoborno de la Contraloría General de la 
República.

6. Asegurar el cumplimiento de la norma ISO 
37001 en el Sistema de Gestión Antisoborno de 
la Contraloría General de la República, el logro 
de sus objetivos y la mejora continua del mismo.
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DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.
La Contraloría General de la República ha 
determinado los seis (06) objetivos de Gestión 
Antisoborno, alineados a la Política de Gestión 
Antisoborno:

1. Garantizar una cultura de integridad y ética en 
la entidad que permita que los colaboradores 
y las partes interesadas pertinentes de la 
Contraloría General de la República rechacen 
actos de soborno.

2. Asegurar una efectiva gestión de denuncias 
contra actos de soborno en la Contraloría 
General de la República.

3. Promover la identificación y el tratamiento de 
riesgos de soborno a nivel estratégico y táctico.

4. Detectar y sancionar los actos de soborno 
en los que participen colaboradores de la 
Contraloría General de la República.

5. Garantizar el acceso oportuno de la función 
de cumplimiento antisoborno a la Alta Dirección 
y las instancias pertinentes, para la adecuada 
implementación y mantenimiento del Sistema 
de Gestión Antisoborno de la Contraloría 
General de la República.

6. Asegurar la eficacia del Sistema de Gestión 
Antisoborno implementado en la Contraloría 
General de la República.

IV. CONCLUSIONES 
Todo lo señalado, en adición a todas las políticas 
internas en materia de transparencia, ética e integridad 
con las que cuenta el ente Superior de Control, no 
hace más que sumar a las que se vienen desarrollando 
durante la actual gestión, contribuyendo a la lucha 
contra la corrupción y la inconducta funcional en 
todos los frentes, tanto a través de sus mecanismos de 
control en las entidades del estado en sus tres niveles 
de gobierno- al seguir reforzando internamente las 
políticas antes señaladas- como, ahora, con la norma 
comentada, a la interna de la propia Contraloría 
General, a través de las políticas y objetivos de 
gestión anti sobornos, por medio, por un lado, de la 
prohibición de actos de soborno, comportamiento 
ético, fortalecimiento de mecanismos de denuncias 
contra actos de soborno, exigencia del cumplimiento 
de las normas vinculadas a la gestión antisoborno y 
sanciones respectivas, aseguramiento de la autoridad 
e independencia del responsable de la función de 
cumplimiento antisoborno, como, por otro lado, del 
cumplimiento de la norma ISO 37001 en el Sistema de 
Gestión Antisoborno.
 
Asimismo, al garantizar una cultura de integridad 
y ética como el rechazo de actos de soborno, el 
aseguramiento de una efectiva gestión de denuncias 
contra dichos actos, la promoción de la identificación 
y el tratamiento de riesgos de soborno, la detección y 
sanción de los actos de soborno, la garantía de acceso 
oportuno a la función de cumplimiento antisoborno 
a la Alta Dirección y las instancias pertinentes, para 
la adecuada implementación y mantenimiento y 
aseguramiento de la eficacia del Sistema de Gestión 
Antisoborno, objetivos propuestos de Gestión 
Antisoborno, alineados a la Política de Gestión 
Antisoborno implementado en la Contraloría General 
de la República, sería de vital importancia que todas 
las entidades del Estado cuenten con políticas y 
objetivos de gestión antisoborno y, además, las 
difundan permanentemente entre su personal y la 
sociedad, permitiendo así hacer una gestión pública 
eficiente y cada vez más transparente.
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 ANIVERSARIOS DE LAS MUNICIPALIDADES SEMANA 12 AL 18 DE ABRIL DEL 2021.

AYACUCHO

ANCASH

APURIMAC

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

HUAYLAS HUALLANCA 71 14/04/1950

SANTA SAMANCO 66 15/04/1955

CREACIÓN

PROVINCIA

CANGALLO

DISTRITO ANIVERSARIO

LOS
MOROCHUCOS 64 12/04/1957

CREACIÓN

PROVINCIA

CHOTA LLAMA

DISTRITO ANIVERSARIO

18/04/1835186

CREACIÓN

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

AYMARAES SAN JUAN
DE CHACÑA 57 17/04/1964

CREACIÓN

CAJAMARCA
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JUNÍN

CUSCO

HUANCAVELICA

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

PARURO YAURISQUE 62 15/04/1959

CREACIÓN

PROVINCIA

HUANCAYO

DISTRITO ANIVERSARIO

CHACAPAMPA 62 15/04/1959

JAUJA JANJAILLO 62 15/04/1959

CREACIÓN

PROVINCIA

CHEPEN CHEPEN

DISTRITO ANIVERSARIO

18/04/193586

CREACIÓN

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

ANGARAES SECCLLA 66 15/04/1955

CREACIÓN

LA LIBERTAD
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PUNO

LIMA

PASCO

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

HUAROCHIRI CALLAHUANCA 64 12/04/1957

CREACIÓN

PROVINCIA

LAMPA

DISTRITO ANIVERSARIO

SANTA LUCIA 85 17/04/1936

CREACIÓN

PROVINCIA DISTRITO ANIVERSARIO

PASCO SIMON
BOLIVAR 66 15/04/1955

CREACIÓN



Responsable:
Abogado VICENTE WALDO RODRÍGUEZ REAÑO

Lima, 11 de abril del 2021.
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